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ACTA DE LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

DEL AYUNTAMIENTO DE JUANACATLÁN, JALISCO 

A CELEBRARSE EL 31 DE AGOSTO DE 2023. 

 

 

Siendo las 8:00 ocho horas del día jueves 31 treinta y uno de Agosto del 

2023 dos mil veintitrés y citados en las instalaciones del Honorable 

Ayuntamiento de Juanacatlán, municipio de Juanacatlán, Jalisco; con 

fundamento en lo dispuesto por Artículos 29° Fracción II, 47° Fracción 

III y 49° Fracción II, de la Ley de Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco, se han reunido los miembros del Pleno 

para celebrar la Décima Novena Sesión Ordinaria del Ayuntamiento 

de Juanacatlán Jalisco; presidida por el Presidente Municipal C. 

Francisco De la Cerda Suárez, en la que actuó como Secretario de la 

Sesión el C. Víctor Lucio Álvarez de Anda, Secretario General del 

Ayuntamiento, bajo el siguiente orden del día: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia y declaración de quórum.  

II. Lectura y aprobación del orden del día. 

III. Lectura y en su caso aprobación del  acta: 

 Vigésima Primera Sesión Extraordinaria de fecha 02 de 

agosto de 2023. 

 

IV. Dictámenes a discusión: 

 

1. ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Juanacatlán, 

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2024; el cual se anexa al presente, mismo 

que se tiene por reproducido en todas sus partes como si a la letra se 

insertare, para todos los efectos legales correspondientes. 

 

2. ÚNICO: Se aprueban  las  modificaciones de la Ley de Ingresos  del 

ejercicio fiscal 2023, con el objetivo de incluir el esquema administrativo 

de cobranza, del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua 

Potable y Alcantarillado (SIAPA) en el Municipio de Juanacatlán, Jalisco. 

 

3. ÚNICO: Se autoriza al Ayuntamiento de Juanacatlán Jalisco a través del 

Presidente Municipal, Síndico Municipal, Secretario General a celebrar 

el convenio de comodato con la Organismo Público Descentralizado 

denominado Centro de Coordinación, Comando, Control, 

Comunicaciones y Computo del Estado de Jalisco “Escudo Urbano C5”, 

con el objeto de integrar en resguardo 77 radios portátiles, conforme al 

anexo A. 

 

V. Asuntos Varios. 

VI. Clausura. 

 

 

Presidente Municipal: Muy buenos días les doy la más cordial 

bienvenida a todos los presentes, compañeras y compañeros regidores, 

síndico municipal, secretario general, agradeciendo su asistencia a esta 

Décima Novena Sesión Ordinaria a celebrarse el día de hoy 31 treinta y 

uno de Agosto del 2023 dos mil veintitrés, siendo las 8 ocho horas con 

01 un minuto solicito al Secretario General Víctor Lucio. 

Secretario General: Como indica Presidente. 
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 Primero. - Lista de Asistencia, declaración de quórum. 

 

Presidente Francisco De La Cerda Suárez Presente 

Síndico Municipal María Hermelinda Barrera Rodríguez.  Presente 

Regidora Monserrath Beltrán López  Presente 

Regidor Adolfo López Gutiérrez  Presente 

Regidor Gilberto Murguía Velázquez  Presente 

Regidora Viridiana Pérez Cornejo  -------------* 

Regidor Juan Fernando Cárdenas Jáuregui  Presente 

Regidora Susana Meléndez Velázquez   Presente 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel  Presente 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza Presente 

Regidora Blanca Estela Navarro Maldonado Presente 

 

Presidente doy cuenta de que hay quórum legal toda vez que se 

encuentran presentes; 10 diez de los integrantes del Ayuntamiento, por 

lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 treinta y dos de 

la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco, se manifiesta que en los términos de la asistencia registrada 

puede sesionarse válidamente. 

 

Es cuanto Presidente… 

 

Presidente Municipal: En consecuencia, se declara que existe quórum 

legal y válido todos los acuerdos que se tomen en la presente Sesión, 

por lo que se declara abierta la sesión siendo las 8 ocho horas con 03 

tres minutos del día 31 treinta y uno de agosto del 2023 dos mil veintitrés. 

Por lo que nuevamente cedo el uso de la palabra al Secretario General, 

para que dé lectura al orden del día propuesto para el desarrollo de la 

sesión. 

 

Secretario General: Como indica Presidente, procedo a dar lectura. 

 

Segundo. Lectura y aprobación del orden del día. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lectura y aprobación del orden del día. 

II. Lectura y en su caso aprobación del  acta: 

 Vigésima Primera Sesión Extraordinaria de fecha 02 de 

agosto de 2023. 

 

III. Dictámenes a discusión: 

 

1. ÚNICO: Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de Juanacatlán, 

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2024; el cual se anexa al presente, mismo 

que se tiene por reproducido en todas sus partes como si a la letra se 

insertare, para todos los efectos legales correspondientes. 

 

2. ÚNICO: Se aprueban  las  modificaciones de la Ley de Ingresos  del 

ejercicio fiscal 2023, con el objetivo de incluir el esquema administrativo 

de cobranza, del Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua 

Potable y Alcantarillado (SIAPA) en el Municipio de Juanacatlán, Jalisco. 

 

3. ÚNICO: Se autoriza al Ayuntamiento de Juanacatlán Jalisco a través del 

Presidente Municipal, Síndico Municipal, Secretario General a celebrar 

el convenio de comodato con la Organismo Público Descentralizado 
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denominado Centro de Coordinación, Comando, Control, 

Comunicaciones y Computo del Estado de Jalisco “Escudo Urbano C5”, 

con el objeto de integrar en resguardo 77 radios portátiles, conforme al 

anexo A. 

 

4. Asuntos Varios. 

5. Clausura. 

 

Es cuanto… 

Presidente Municipal: Está a su consideración el orden del día propuesto, 

quienes estén a favor de su aprobación, favor de manifestarlo levantando su 

mano. 

Secretario General: Es aprobador por unanimidad. 

Continúo con el desahogo de la sesión: 

Tercero.   Lectura y en su caso aprobación del acta: 

 Vigésima Primera   Sesión Extraordinaria de fecha 02 

de Agosto de 2023. 

Es cuanto… 

Presidente Municipal: Está a su consideración, se solicita la dispensa de la 

lectura del acta de sesión antes citada en virtud de que circulo de manera 

oportuna, está a su consideración ¿hay alguna observación al acta en 

referencia? En votación económica les pregunto ¿si se aprueba? Quien esté a 

favor, favor de manifestarlo levantando su mano. 

Secretario General: Es aprobador por unanimidad. 

El siguiente punto del orden del día. 

Cuarto. Dictámenes a discusión.  

1. PRIMERO.-Se aprueba la Ley de Ingresos del Municipio de 

Juanacatlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2024; el cual se anexa al 

presente, mismo que se tiene por reproducido en todas sus partes como 

si a la letra se insertare, para todos los efectos legales 

correspondientes. 

Es cuanto… 

Presidente Municipal: Se abre espacio de oradores ¿alguien quiere participar? 

Regidora Gleidy.  

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Si, yo tengo una pregunta. Sobre todo 

a los regidores que participaron en la comisión y no vieron observaciones, 

¿Quiénes son los integrantes? 

Regidor Juan Fernando Cárdenas Jáuregui: Es Ana, Blanca. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Ok, tú regidor ¿le viste alguna 

observación a la Ley? 

Regidor Juan Fernando Cárdenas Jáuregui: No. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Me podrías apoyar con una suma. 

Regidor Juan Fernando Cárdenas Jáuregui: ¿Es obligatorio? 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: No, bueno es que tiene errores y como 

no le viste observaciones a lo mejor no se sumar. 
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Regidor Juan Fernando Cárdenas Jáuregui: ¿Y por qué a mí? 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Bueno igual Regidora. 

Regidora Blanca Estela Navarro Maldonado: Igual digo yo si usted ya la vio 

Regidora se le respeta, tuvo veinticuatro horas para que usted lo checara, lo 

checo listo. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Ah mira qué curioso que yo si veo 

observaciones y ustedes no. Pues veo mal regidora porque ustedes no las 

notan y ni siquiera quieren dar la cara aquí, según la revisaron al parecer no, 

entonces tú Presidente me ayudas con la suma. 

Presidente Municipal: Haga su posicionamiento. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Es que está mal. 

Presidente Municipal: Presente su posicionamiento Regidora. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Solicito se corrija el punto uno porque 

no da la suma no sé de dónde sacan 16 millones cuando la anterior era de 09 

nueve  millones 728 setecientos veintiocho  mil, se corrija el cuatro, tampoco es 

la suma correcta está mal sumado y el cuatro punto tres porque tampoco da la 

suma y el total que estamos hablando del total de ingresos tiene u total de 79 

156 224.60 cuando lo correcto según lo que tienen o modifiquen uno o 

modifiquen el otro y hagan la justificación ¿Cuál vas a modificar?  

Presidente Municipal: No es una propuesta como tal. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: No pues como no está o sea ni 

siquiera saben sumar o qué. 

Presidente Municipal: Presente su posicionamiento. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: La estoy presentando y se debe de 

respetar porque está mal y ni siquiera estoy hablando de lo que vimos dentro 

es la suma ¿vas a presentar esos errores? Te recuerdo que hace un año dijiste 

que había errores aritméticos y te admiraste de administraciones pasadas y 

estas igual o peor Presidente, ni siquiera saben sumar solicito se corrija porque 

está mal hecho. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Presidente una pregunta, aquí en la 

primera en el primer párrafo cuando vimos en comisión aquí decía que la Ley d 

Ingresos se había aprobado el día 29 de agosto de 2023 en sesión ordinaria de 

Cabildo aquí veo que lo tachaste ¿Qué fecha le vas a poner aquí? En esta 

información que nos mandó el Secretario general para la sesión de Cabildo del 

día de hoy tacharon la fecha ¿Qué fecha le vas a poner?  

Presidente Municipal: Pues se pone la fecha de hoy que se aprueba. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Y entonces porque esta tachado porque 

simplemente no le pusieron… 

Presidente Municipal: Es un proyecto de Ley. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Ok. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Sobre lo que te comente Presidente 

¿Qué vas a hacer? Lo vas a mandar así con errores al Congreso. 

Presidente Municipal: Como va en el proyecto regidora. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Presidente hoy es ultimo día no estas, 

necesitan revisarlo eso para que lo modifiquen esta es una sumatoria que está 

completamente desfasado el resultado. 

Presidente Municipal: Regidora. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: La actitud tanto de mis compañeros 

regidores que la verdad que, que pena su respuesta algo tan sencillo y 
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evidentemente contestar a la defensiva es porque o no la revisaron o no se 

quieren dar cuenta de que hay errores entonces lamentablemente en esta 

sesión venimos a discutir temas, no venimos a aprobar todo lo que tú nos 

presentes porque evidentemente nosotros si lo revisamos entonces esta donde 

se tu entregaste la información menos de 24 horas entonces se supone que tú 

lo alcanzaste a leer en no sé 7 u 8 horas que que lo entrego el Secretario 

General re recuerdo Presidente que en el reglamento dice que se debe de 

entregar por lo menos 72 horas antes al Secretario General para que lo presente  

a la sesión de Cabildo, entonces tu no lo entregaste 72 horas antes el Secretario 

General nos mandó la información a las 11 de la noche yo no sé cuál es la 

necedad de enviarnos las cosas justo en el momento y que calidad de vida le 

das tú a tus trabajadores; o sea no es la primera vez que el Secretario General 

nos manda la información a esas horas, no creo que sean horas que haya 

dejado el trabajo hasta ese entonces todo por la necedad de no enviárnoslo con 

tiempo para revisarlo, aun así lo revisamos y lo que te dice aquí la regidora 

Gleidy y la regidora Ana efectivamente tiene errores yo supongo que la tesorera 

no sabe usar el programa de Excel algo que es tan básico, en otras sesiones 

yo te he pedido que cuando sean temas relacionados con laguna área se invite 

al director para que discutamos este tipo de errores entonces también no sé por 

qué no la invitaste a la tesorera para que podamos discutir, entonces los errores 

que te menciona Gleidy son errores de sumatoria aquí no es correcta la 

información que nos envías y se revisó de uno por uno entonces si tú lo 

revisaste supongo que nos estas entregando un trabajo mal hecho, entonces 

estas ofendiendo nuestra inteligencia creyendo que no lo revisamos y creyendo 

que así te lo vamos a aprobar;: entonces hay varios errores dentro de la Ley 

que te revisamos hoja por hoja y no sé porque no se discutió en comisión porque 

de hecho el dictamen que nos presentas ni si quiera especifica algún 

posicionamiento o algún cuestionamiento de alguno de los integrantes, 

entonces evidentemente el dictamen que nos presentas no es un documento 

en donde a mí como regidora que no participo en la comisión me diga si se 

revisó o no se revisó o que partes se revisaron o que partes no. Hay artículos 

que se incluyeron nuevos sin ningún fundamento entonces evidentemente 

deberíamos discutir por qué hay artículos nuevos,  por qué se están adicionando 

a la Ley, con qué justificación, entonces aquí hay uno de ellos en donde dejas 

una amplitud eh demasiado grande para que se cobre cualquier tipo de cosas 

que tú puedas manejar en una circular pues yo creo que eso efectivamente no 

está correcto porque no se puede cobrar lo que no está establecido en la Ley, 

entonces como este articulo hay varios que hay nuevos y que yo quisiera saber 

si es que lo leíste que por lo menos nos digas la justificación de uno de ellos por 

qué se incluyen artículos nuevos en el reglamento. 

Presidente Municipal: Regidora. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Le hice una pregunta. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Conteste primero Presidente la  

Presidente Municipal: El proyecto de Ley ya fue discutido en la Comisión… 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Presidente… 

Presidente Municipal: Aprobaron la Comisión… 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: A ver…. 

Presidente Municipal: Lo que está en discusión es únicamente le dictamen…. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: No, pero yo todavía no acabo… 

Presidente Municipal: Ya le conteste regidora. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Si, yo te voy a  debatir y te puedo 

debatir, entonces el hecho de que tú nos presentes esto y que tú nos digas que 

se debatió no quiere decir que yo como regidora no te cuestione mis dudas, 

porque de hecho si aquí se discute el dictamen y no está bien hecho se puede 

regresar a que se vuelva a revisar; pero como nos estas presentando la 
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información al cuarta para la hora porque hoy es el último día y nosotros como 

regidores somos los responsables de la aprobación no sé por qué tu directora  

te entrego la información hasta la última hora y nos tengas el último día del mes 

revisando esto que se debería de hacer minuciosamente y que se debería de 

corregir lo que está mal, o que nos vengas y nos digas que así está el proyecto 

de Ley entonces si tú estás acostumbrado a trabajar mal y no aceptar que tienes 

errores y está mal digo pues entonces es una mediocridad de trabajo lo que nos 

estas presentando. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Presidente estamos hablando de una total 

mentira que en comisión se revisó no revisaste ni siquiera el primer párrafo, yo 

mi voto fue en contra del orden del día porque me mandaron la información 7 

horas antes de la sesión cuando tú estabas hablando que mínimo 24 horas 

antes además tu respuesta fue hasta de burla que me pusiera a estudiar que tú 

lo hiciste en 24 horas, por eso yo te dije que no nada más lo estudiaste lo hiciste 

en 24 horas por eso esta tan mal redactado; es una mentira que se debatió en 

comisión, yo tengo algunas preguntas y se las hice ese día al a la sindico, 

ustedes están presentando un aumento del 7% yo les quiero preguntar a 

cualquiera incluso de los que estuvieron en comisión ¿Cuánto es el porcentaje 

que se está aumentando? Por ejemplo al rastro, predios rústicos, porque tú 

estás hablando un general del 7% si ya lo revisaron cuánto es ese porcentaje 

que se está aumentando. 

Presidente Municipal: Eso viene en la justificación. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: No, no viene. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Bueno yo les estoy preguntando porque 

aquí… no es cierto que viene Presidente. A ver Presidente me puede decir en 

que párrafo viene por favor. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Aquí traigo la información a ver dime 

¿Dónde? Dime en que párrafo está justificado eso. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Presidente está en juego un Municipio 

para el próximo año, qué es lo que va a venir a pagar de impuestos le estoy 

preguntando a cualquiera de ellos… 

Presidente Municipal: Es su posicionamiento, se escucha, libertad de 

expresión. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Haz las cosas bien, haz las cosas 

bien. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Juan me podrías decir por favor ¿cuánto 

es lo que se aumentó en el rastro que porcentaje? 

Regidor Juan Fernando Cárdenas Jáuregui: No se la verdad, sé que es un 7 

en general y los únicos que son diferentes son lo del SIAPA, lo del rastro y lo 

de eh Catastro…. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Bueno es diferente pero que diferencia 

tiene y por qué no se justifica… 

Regidor Juan Fernando Cárdenas Jáuregui: No se la verdad. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Bueno yo les pregunte cuando ustedes 

revisaron el primer párrafo yo les dije solamente eso van a revisar Presidente, 

se supone que si venimos a una comisión donde estaba la tesorera, tenían 

hasta un proyector mínimo usarlo revisar punto por punto qué se aumentó. 

Presidente Municipal: Se iba a discutir el artículo que usted había observado… 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: No, Presidente… 

Presidente Municipal: Como no había estudiado no tenía ni una…. 
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Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Así como tú no cumples con el 

reglamento. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: No, Presidente se equivoca Presidente 

se equivoca porque lo había estudiado por eso fui responsable en mi voto y dije 

que me abstenía que con 7 horas que me habían mando el documento no eran 

suficientes para yo emitir una votación, yo les vuelvo a preguntar ese día se lo 

pregunte al síndico, se lo pregunto a Juan se lo pregunto a Blanca saben ¿Qué 

porcentaje se aumentó? Por ejemplo al rastro municipal 

Regidor Juan Fernando Cárdenas Jáuregui: No, no sé. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Entonces no lo revisaste. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Entonces cómo van a emitir una votación 

si ni siquiera lo saben, el día que lo revisamos en comisión  ustedes dijeron que 

ya lo habían hecho entonces donde está la revisión.  

Regidor Juan Fernando Cárdenas Jáuregui: Yo no dije. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Yo le voy a decir hay conceptos que 

tienen el 35% y hay conceptos que tienen el 100% de aumento y el 200% el 

200% está muy alejado del 7% general. 

Presidente Municipal: La tabulación del rastro se platicó con los carniceros. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Justifícalo. 

Presidente Municipal: Bueno yo lo estoy comentando regidora. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: A ver donde esta…. 

Presidente Municipal: Tampoco, tampoco violente mis derechos. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: No te estoy violentando. 

Presidente Municipal: Se está burlando, se está burlando regidora. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: No me estoy burlando te estoy 

pidiendo que lo justifiques. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Que casualidad que, o sea que 

casualidad que tú si te puedes burlar como Presidente  

Presidente Municipal: No me estoy burlando. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Ah no, te has burlado un fin, un sinfín 

de veces… 

Presidente Municipal: Bueno vamos al punto. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Y es nuestro derecho preguntarte y 

que nos respondas. 

Presidente Municipal: Al punto, vamos al punto. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Yo quisiera que me respondieran lo del 

rastro municipal ¿Qué porcentaje se aumentó? 

Presidente Municipal: Ya le respondí. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: No me has dicho que porcentaje. 

Presidente Municipal: Eso se trabajó con los carniceros. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Presidente aquí todos sabemos que todos 

ellos los van a autorizar porque tú ya lo pusiste incluso en una sesión, dime por 

favor que porcentaje se aumentó para que dé menos lo conozcan y sepan si 

van a votar a favor o no. Tú también en comisión me dijiste que el rastro no te 

era sustentable, el rastro no es un negocio el rastro es un servicio para el 

Municipio. 
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Presidente Municipal: El rastro tiene 11 años que no lo opera el Municipio 11 

años. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Otra cosa referente al rastro… 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Estas estableciendo que se puede 

concesionar en esta Ley… 

Presidente Municipal: No… 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Aquí lo pusiste Presidente… 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Para que lo pones si no lo vas a 

concesionar… 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Casualmente el rastro tiene 11 años 

que no funciona y tú tienes 2 años pagando nomina en el rastro, porque has 

pagado nomina desde que iniciamos la administración… 

Presidente Municipal: Porque tenemos gente trabajando ahí… 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Tienes gente trabajando cuando está 

cerrado… 

Presidente Municipal: Se le está dando mantenimiento… 

(VOCES INAUDIBLES) 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: No inventes tienes nomina desde el 

primero de tú administración. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Presidente les pagas a 2 matanceros, le 

pagas matancero 1 y matancero 2… 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Y un responsable del rastro 

también… 

Presidente Municipal: Esta en mantenimiento… 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Presidente y los matanceros dan 

mantenimiento… 

Presidente Municipal: Vayan a ver como quedo el rastro sí… 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: A ver Presidente…. 

Presidente Municipal: Vino el Gobierno del Estado y nos elogió porque es uno 

de los rastros mejores como esta en el tema de equipamiento o sea… 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: ¿Tú lo equipaste con tú recurso? A 

bueno entonces no te pongas estrellitas que no te corresponden. 

Presidente Municipal: Bueno regidora usted tampoco lo hizo cuando estuvo 

de Secretaria General… 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Y era mi trabajo seguramente. Igual 

como tu cuando fuiste in sinfín de veces regidor… 

Presidente Municipal: In sinfín, in sinfín bueno.  

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Eso que tú me dices, eso, eso lo estás 

haciendo como violencia tú te quieres te quieres disfrazar en no respondernos 

el tema que se está tratando y evadiendo las respuestas, entonces el tema aquí 

es que tú estás evadiendo algo que está mal hecho y que nos estas entregando 

a la última hora y que no se puede debatir porque es el último momento y no se 

puede regresar a comisión a revisar. 

Presidente Municipal: Bueno aquí, aquí hay más integrantes del pleno, digo 

se respeta su opinión como regidora. 
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Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Pero no contestan los demás 

integrantes 

Presidente Municipal: Ya está contestado, ya está el documento, haciendo su 

posicionamiento. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: No, no, no, te estoy interrogando 

porque no viene aquí, ya lo leí. 

Presidente Municipal: No, a mí no tienes por qué interrogarme. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Pero tú lo estas presentando. 

Presidente Municipal: Ahí está la ley, es su posicionamiento, presente su 

posicionamiento, yo ya le conteste. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Es su propuesta, no está justificado, 

te estoy preguntando, - incluso - necesito que me contestes, el cuarenta y nueve 

necesito que me contestes cuarenta y nueve articulo - a caray - sesenta y uno 

bis y articulo sesenta y uno ter, porque se está poniendo sin ninguna justificación 

que el rastro se puede concesionar. 

Presidente Municipal: Para concesionar se requiere la aprobación del pleno 

del ayuntamiento.  

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Presidente y porque lo estas poniendo en 

la ley. 

Presidente Municipal: La ley es un criterio prácticamente nada más. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Y porque no lo justificas. 

Presidente Municipal: No se está sometiendo al pleno del ayuntamiento. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Y porque no lo justificas, esta es su 

propuesta  

Presidente Municipal: No se va aprobar. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Es tu propuesta. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Presidente, conociéndote lo estás 

haciendo, porque en una próxima sesión lo vas a someter para que se vaya a 

concesión y vas a decir que ya lo fundamento una ley. 

Presidente Municipal: No, eso no se va a requerir. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Entonces porque no lo, porque lo pusiste 

presidente. 

Presidente Municipal: ahí va la propuesta. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: A ver Presidente, tú te burlaste y me lo 

dijiste, yo si lo estudie, si lo estudiaste porque pones algo que no se va a llevar 

a cabo. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Y contesta, haznos el favor de 

contestar. 

Presidente Municipal: Presente su cuestionamiento. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: A demás otra cosa Presidente, hay un 

artículo ahí que menciono la regidora Susana, donde dice que se autoriza, que 

incluso se cobren multas que no están especificadas dentro de la ley de 

ingresos, solamente porque el encargado así lo quiere hacer, eso en que 

situación vas a poner a la ciudadanía, nomás porque a alguien se le ocurra por 

cualquier cosa quererles cobrar una multa. 

Presidente Municipal: Es la misma ley que se aprobó, bueno que aprobó el 

congreso del estado el año pasado. 



 

  10 
La presente hoja forma parte del Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria, celebrada por el 
Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco el día 31 de agosto de 2023. 

 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Ya lo revisamos y tú le agregaste ese 

artículo 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: No es cierto, en el pasado no ha estado. 

Presidente Municipal: Debate el tema pues. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Aquí está, se lo agregaste. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: A ver, yo le quiero preguntar 

Presidente, no estás obligado a contestarnos, entonces que hacemos aquí, te 

pregunto qué hacemos aquí.  

Presidente Municipal: Yo ya conteste. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Estas diciendo que no estás obligado 

a responder nuestros cuestionamientos. 

Presidente Municipal: Yo ya respondí.  

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Entonces dime que hacemos aquí, 

que función tenemos aquí. 

Presidente Municipal: Presente su cuestionamiento justo y democrático 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Ya te dijimos, te hicimos preguntas y 

dices que no estás obligado a responder, eres el Presidente, y en algún 

momento y muchas veces fuiste regidor y tú lo cuestionaste de muchas 

maneras. 

Presidente Municipal: Si con respeto, con mucho respeto no como ustedes. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Ha con mucho respeto. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: A quien le estamos faltando al respeto 

Presidente Municipal: No sé, bueno ese criterio es de ustedes. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Quien nos falta al respeto eres tú, 

porque no nos contestas, es tu propuesta y no contestas, hay dudas que no 

están justificadas y no contestas, quizás si hubieses puesto, se añadió el 

articulo sesenta y cuatro bits por tal y tal y tal ah Okay, pues que te pregunto 

porque me estas justificando. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: O porque lo leemos  

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Pero si no lo haces como quieres que 

lo hagamos. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Yo también tengo una situación, yo te 

comente el día de la comisión de cómo se están llevando a cabo abusos 

desmesurados en el área de padrón y licencias, tú me dijiste que ahí no era el 

momento para hablarlo, ahorita el acabo de compartir al pleno dos recibos de 

unas personas de Villas Andalucía que tienen una fonda, bueno la tenían 

porque con el abuso que les estaban cobrando padrón y licencias, mejor 

prefirieron retirarla, aquí son recibos que ni siquiera son oficiales, le están 

cobrando, mil quinientos pesos mensuales por un permiso de una fonda, 

quisiera saber con base en que le están cobrando este tipo de cantidad. 

Presidente Municipal: Bueno, desconozco el tema  hay que presentarlo en la 

contraloría del municipio. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Y también te voy a decir otra cosa, las 

personas tienen miedo de venir a decir por las represalias que toman contra 

ellos, aquí quiero que quede asentado en el acta de cabildo, aquí viene el 

nombre de la persona. 

Presidente Municipal: Haga que la particular haga su procedimiento y que lo 

presente a la contraloría. 
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Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Permíteme presidente estoy, no esto, que 

no he terminado, a ver no he terminado, no he terminado presidente, aquí viene 

el nombre de la persona y lo digo para que quede asentada en una sesión de 

cabildo, si alguien de padrón y licencias va y la quiere intimidar se va a ir a poner 

una denuncia, porque ese es su miedo de ella. 

Presidente Municipal: Esta en su derecho. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Aquí están los recibos de dos meses 

donde le están cobrando el abuso de mil quinientos pesos mensuales por una 

cenaduría, cuando el permiso anual es de cuatrocientos veinte pesos, también 

te presente en la sesión de comisión el caso de un negocio que está en Donato 

Tovar numero setenta y nueve, que por quince días sin haber trabajado sin 

licencia le estaban queriendo cobrar dos mil trescientos veinte pesos, y se lo 

dieron por, es más yo vine y lo solicite, la persona que estaba en padrón y 

licencias ni siquiera sabía quién era yo y me lo dio por escrito y lo tengo ahí, 

dos mil trescientos veinte por trabajar quince días sin una licencia que 

anualmente cuesta cuatrocientos veinte pesos y estamos a punto de aprobar 

una ley que van a poner más así a los ciudadanos, yo lo que les pregunto, como 

pueden aprobar algo que ni siquiera saben a cuanto lo aumentaron.  

Presidente Municipal: ¿Es cuánto?  

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Una última pregunta Presidente, 

¿sabes aproximadamente cuanto llega del fondo para el Fortalecimiento 

municipal? De recurso perdón.  

Presidente Municipal: ¿De recursos? En total este año son acerca de ochenta 

y cuatro millones entre las dos partidas de participaciones y fortalecimiento, 

entre las dos partidas. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Ok  

Presidente Municipal: De este año. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Aquí, si en el dos mil veintitrés, aquí 

en el apartado ocho punto dos punto tres dice cincuenta y cuatro millones, pero 

que curioso que el ocho punto dos que es la suma dice diecinueve millones. 

Presidente Municipal: Revisamos regidora. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Pues ayúdeme a revisarlo para saber 

si se va a corregir o no, no contésteme por favor. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Le regalo la hoja para que la revise. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Se la paso. 

Presidente Municipal: Gracias. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: ¿Me va a dejar con la mano estirada? 

Presidente Municipal: Discúlpeme regidora, discúlpeme por no traer un 

verdad. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Ah bueno, lo puede revisar entonces 

para que me contestes. 

Presidente Municipal: Lo revisamos. En votación económica les pregunto si 

es de aprobarse  

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Ahí está la hoja, ahí está la hoja. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Presidente, presidente por favor y no 

vuelva a violentar nuestro derecho, no se ha terminado. 

Presidente Municipal: Ya se les dio el derecho. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Por favor revíselo. 
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Presidente Municipal: En votación económica pregunto si es de aprobarse, 

quien este a favor, favor de manifestarlo levantando su mano. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Es una total vergüenza que ni dándote 

las herramientas nos contestes porque sabes efectivamente que está mal y está 

mal hecho, y todo por hacerlo a las carreras. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: ¿Saben que acaban de autorizar todos 

ustedes?  

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Es una vergüenza. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Que cualquier director que se le ocurra 

puede cobrar una multa sin que este en la ley de ingresos, hay un artículo que 

así lo mencione no estaba en la pasada ley, voy a creer que como se atrevan a 

hacer eso. 

Secretario General: En qué sentido es su votación Regidora Viridiana  

Regidora Viridiana Pérez Cornejo: Abstención. 

Secretario General: Regidora Ana. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: En contra.  

Secretario General: Regidora Susana. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: En contra, hasta que no se modifique. 

Secretario General: Regidora Gleidy. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: En contra. 

Secretario General: Es aprobado por Mayoría absoluta. 

Procedo a dar lectura al siguiente punto del orden del día. 

Dos. Único. Se aprueban las modificaciones de la Ley de Ingresos del Ejercicio 

Fiscal 2023 con el objetivo de incluir el esquema administrativo de cobranza del 

sistema intermunicipal de los servicios de agua potable y alcantarillado SIAPA 

en el Municipio de Juanacatlán, Jalisco. 

Es cuanto Presidente….  

Presidente Municipal: Se abre espacio de oradores. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Yo presidente, me podría explicar por 

favor que situación guarda ahorita el SIAPA aquí en el municipio. 

Presidente Municipal: Estamos en el proceso de transición con ellos, haciendo 

los inventarios, al final del convenio con el tema de los bienes muebles del 

municipio, este acuerdo prácticamente es pre al para que arranque ya el tema 

del sistema el cien por ciento en enero del próximo año. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Y me puede decir a que parte del 

municipio va a entrar el SIAPA nada más.  

Presidente Municipal: Solamente Villas y el Faro y la Aurora. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Y porque se está pidiendo modificar 

el veinte veintitrés cuando va a entrar hasta veinte veinticuatro. 

Presidente Municipal: Porque es un previo, de acuerdo a las observaciones y 

asesoramiento de parte del SIAPA tiene que ir ya previo en esta ley sí. 

Secretario General: Bueno, se tiene que firmar el convenio previo a que inicie 

el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, es un requisito tanto del congreso de 

Jalisco como de la junta que conforman los municipios si, ahorita se está 

haciendo todo el proceso de levantamiento de inventarios en todos los pozos 

eh ya se presentó el proyecto de distribución de agua, se están solicitando 

algunas adecuaciones que ya en lo posterior se les va a informar a ustedes y 
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también se están haciendo los levantamientos que también tienen que pasar 

por el pleno del ayuntamiento, estamos en un tema de negociación dado que 

por parte del SIAPA están pidiendo en algunos puntos previos de manera cómo 

muy excesiva, entonces estamos tratando de ajustar con base también en la 

pues ahora sí que a las necesidades que tiene el municipio, y tenemos un 

proceso digo ya tenemos la mesa de trabajo que trabaja desde el inicio de la 

administración y que trae avances importantes en el tema y esperamos que ya 

en este año queda formalizado el convenio pero uno de los requisitos que nos 

piden para poder formalizar y para que entre en vigencia es que la tarifa más 

bien que el esquema administrativo de cobranza quede ajustado al esquema 

que tiene actualmente el SIAPA, que se basa en la ley de ingresos estatal.  

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Bueno, el contrato supongo o que el 

convenio pues está dirigido para el 2024 no. 

Secretario General: Eh, tiene digo el convenio se pretende de acuerdo a los 

trabajos que tenemos digo podemos eh puede cambiar la fecha cuando este 

estipulada o tenemos pensado firmarlo a finales de noviembre entonces dentro 

del convenio está especificado sobre el tema de las tarifas sí, entonces no 

podemos firmar el convenio hasta en tanto no estén las tarifas vigentes, ya por 

ahí también se hizo se entablo dialogo con la comisión de Hacienda con el 

objetivo de una vez aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Juanacatlán se 

pase a la comisión y nos faciliten el proceso para la firma del convenio no. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Yo pienso que si ya está el tema en la 

Ley de Ingresos del 2024 no le veo el tema de modificar esta si el convenio está 

referido también de igual manera para el 2024 y se firma a finales de noviembre. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Yo Presidente también estás hablando 

que es hasta enero del 2024 que garantía tienen que si se hace por ejemplo en 

octubre ahí tú hiciste referencia al artículo 54 donde habla de las tarifas del 

SIAPA una gente que ya pago todo el año agua si entra en vigor en octubre tú 

le vas a empezar a cobrar noviembre y diciembre con base en esas tarifas que 

estas aplicando porque ya entro el SIAPA. 

Presidente Municipal: Bueno es su criterio regidora… 

(VOCES INAUDIBLES) 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: No, yo te estoy preguntando, yo te estoy 

preguntando… 

Presidente Municipal: Entra en enero sí. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Entra en enero entonces porque quieres 

modificar la ley de Ingresos 2023, cuando en el 2023 no hablabas de unas 

tarifas del SIAPA. 

Presidente Municipal: Recuerden que le tema de entrar con el SIAPA no fue 

en esta administración fue en la pasada administración. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: ¿Y por qué no lo previste desde el 2023? 

Presidente Municipal: Estamos nos estamos preparando con el tema del 

marco jurídico porque son también observaciones que nos hace el SIAPA está, 

esta digo esta su criterio usted puede participar con su punto de vista, las mesas 

de trabajo que lleva el Gobierno Municipal interno de acuerdo a varias 

dependencias que tenemos con el SIAPA pues son temas que estamos 

ajustando no es un trabajo de ahorita, es un trabajo de muchos meses que se 

vienen haciendo y es una un aumento de ajustes normativos pero el tema del 

SIAPA entra hasta el mes de enero del próximo año. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Okay entonces no le veo porque quieras 

aquí pongas que quieras modificar la Ley de Ingresos para que tú le puedas 

cobrar a alguien por no haber pagado en el 2023. 
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Regidora Susana Meléndez Velázquez: Aquí yo tengo otra observación dice 

en la propuesta de modificación el servicio de agua potable ya es prestado por 

el SIAPA por lo tanto a objeto de generar certeza jurídica no, dice desde el 

primero o segundo mes de la presente anualidad el servicio de agua potable ya 

es prestado por el SIAPA. 

Presidente Municipal: El agua. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: El agua. 

Presidente Municipal: Estamos recibiendo a principios de esta administración  

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Pero el cobro se hace a agua potable. 

Presidente Municipal: Todavía el Municipio cobra. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Entonces en esto la gente que ya 

pago al Municipio es retroactivo esto, o sea porque estando en la Ley del 2023 

le puedes le puedes cobrar el SIAPA otra vez. 

Presidente Municipal: Nosotros vamos a entregar todo el padrón de usuarios 

como esta, con los adeudos que tienen y como quede es como lo van a cobrar 

ellos no con las tarifas del SIAPA. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Pero por ejemplo si alguien ya te pago a 

ti todo el año de enero a diciembre y el SIAPA si entra en octubre le va a cobrar 

el SIAPA a ellos octubre, noviembre y diciembre, porque ellos no les ha pagado. 

Presidente Municipal: No, no, no le estoy contestando, por eso estamos 

entregando el padrón nosotros de acuerdo como el estatus que guarda el tema 

del agua y es como lo van a cobrar ellos, yo no puedo cobrar retroactivo y ellos 

comienzan a partir del día primero de enero.   

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Pero acabas de decir que se les va a 

entregar el padrón y que como haya de adeudo se va a cobrar, porque si ellos 

se comenzaron a suministrar agua, en este año porque le deberías de entregar 

un padrón completo de años anteriores que tengan. 

Presidente Municipal: Bueno, hay temas ahí en el SIAPA, digo están 

prestando el agua de ya casi dos años nos están dando el agua sin cobrarnos 

algo. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Tú acabas de decir que este año, 

entonces de donde sacas el año. 

Presidente Municipal: No, desde que inició esta administración, el primer mes 

nos están dando el agua. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Pero si hay gente que debe de antes 

y que obviamente el suministro era malo, porque les habrías de entregar un 

padrón completo para que cobren la totalidad de adeudos cuando. 

Presidente Municipal: Es parte que todavía está en la mesa de negociación 

este tema.  

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Entonces por eso es el problema de 

este artículo. 

Presidente Municipal: Bueno, son sus puntos de vista regidora. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: A estas alturas no es que tú mismo te 

estas confundiendo, yo te estoy preguntando. 

Presidente Municipal: Bueno, yo les pediría como regidoras este también digo 

pueden venir al Gobierno Municipal área por área a revisar el status que llevan 

las áreas ver cómo vamos y…. es válido llegar a hacer las preguntas pero aquí 

el punto es que ya eh tenemos muchos meses trabando en muchos temas yo 

ya le estoy contestando. 
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Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: No, no estas contestando no. 

Presidente Municipal: Ya conteste regidora… 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: No, no. 

Presidente Municipal: Y aquí está el tema. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: No, porque te estoy preguntando por 

qué y no saber decir. 

Presidente Municipal: Bueno. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Presidente yo en el mismo sentido la 

pregunta porque no me quedo clara por ejemplo si alguien de Villas Andalucía 

debe 5 años de agua tú le vas entregar ese padrón al SIAPA y el SIAPA va a 

tener el derecho de cobrarle esos 5 años. 

Presidente Municipal: Estamos ahorita en el ajuste del convenio. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Bueno nada más que se especifique 

porque tú bien sabes que si se hizo lo del SIAPA es porque ya tenían un pésimo 

servicio de agua, entonces es injusto que se pretenda siquiera cobrar todo esto 

de manera retroactiva cuando no tenían el servicio. 

Presidente Municipal: Yo le voy a hacer una observación este se dice que se 

tenía un pésimo servicio en la pasada administración y estamos hablando de 2 

fraccionamientos muy importantes para el Municipio El Faro tenía la misma 

problemática que Villas Andalucía, hoy El Faro no tiene problemas y todavía no 

está incorporado al SIAPA o sea yo hablo también de que hoy estamos sujetos 

al SIAPA por un acuerdo de Ayuntamiento de la pasada administración, pero 

hoy El Faro no tiene problemas de agua sí, y la situación que vemos es eh 

incluso lo vemos aquí en el Municipio este eh… 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Pues a lo mejor El Faro no, pero la 

cabecera ¿Cuándo se va a solucionar? 

Presidente Municipal: Estamos trabajando en eso, cosa que no se trabajó en 

varios periodos sí. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: No pues ya casi sales Presidente ya 

te falta bien poco. 

Presidente Municipal: Si, tengo año diez meses trabajando verdad. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Y todavía no se ha visto el cambio, ya 

casi te vas. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Presidente no me vengas a dar aquí como 

lecciones de un gran Presidente cuando por ejemplo estás hablando de El Faro 

no tiene problemas de agua cuando en Villas no creas que se nos ha pasado 

esa gasera que nos pusiste en frente de una escuela con 630 alumnos quisiera 

invitarte ahorita para que tu vieras la situación de los padres de familia y estás 

hablando de un ahí El Faro no tiene problemas de agua como si fueras el mejor 

Presidente cuando lo que te has preocupado es por ver en donde hay algo que 

puedas sacar un dinero para que puedas vender los terrenos y poner el negocio 

que a ti te favorezca. 

Presidente Municipal: Siento que ya está agotado el tema, en votación 

económica les pregunto si es de aprobarse, quien este a favor, favor de 

manifestarlo levantando su mano. 

Secretario General: ¿En qué sentido es su votación regidora Ana? 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Me abstengo hasta que no esté claro 

todos esos puntos de cómo se van a manejar. 

Secretario General: ¿Regidora Susana? 
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Regidora Susana Meléndez Velázquez: Abstención. 

Secretario General: ¿Regidora Gleidy? 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Abstención. 

Secretario General: Es aprobado por mayoría absoluta. 

Procedo a dar lectura al siguiente punto. 

Tres. Único.  Se autoriza al Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco a través del 

Presidente Municipal, Síndico Municipal, Secretario general, a celebrar el 

convenio de comodato con el Organismo Público Descentralizado denominado 

Centro de Coordinación Comando Control Comunicaciones y Computo del 

Estado de Jalisco Escudo Urbano C5 con el objetivo de integrar en resguardo 

77 radios portátiles con forme al anexo A. 

Es cuanto… 

Presidente Municipal: Se abre espacio de oradores. ¿Alguien quiere participar 

en este punto? En votación económica les pregunto si es de aprobarse, quien 

este a favor, favor de manifestarlo levantando su mano. 

Secretario General: Es aprobado por unanimidad. 

Procedo al desahogo del siguiente punto. 

Quinto. Asuntos varios. 

Es cuanto… 

Presidente Municipal: ¿alguien quiere participar? Regidora Ana. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Presidente yo tengo una pregunta ahorita 

este especialmente en las escuelas estamos arrancando sin ningún recurso por 

no hay aportación ahorita de padres de familia y se le entregaron a usted hace 

unos meses 20 cajas de 5 000 mil hojas cada una para que se repartieran entre 

las escuelas del Municipio quisiera saber ¿Cómo va esa repartición de las 

hojas? Porque obviamente se necesitan en las escuelas. 

Presidente Municipal: Muy bien este yo le hago le presento la información deja 

le pregunto al área correspondiente y de manera documental se la entrego. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Presidente es la segunda vez que te 

cuestiono al respecto hoy las escuelas lo estamos necesitando a cada una de 

las escuelas que tu vayas es necesario ese recurso no te las dieron para que 

las utilizaras. 

Presidente Municipal: Me comprometo que el lunes le tengo esa información.  

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Todavía no termino de hablar y que me 

gano con tener la información, yo me sabes que me quedaría satisfecha que 

dijeras me comprometo que antes del lunes se repartan esas 20 cajas de 5 000 

mil hojas en las escuelas. 

Presidente Municipal: Le doy la información el lunes. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Quiero las hojas porque no fueron para 

usted fueron para las escuelas del Municipio y las necesitamos. 

Presidente Municipal: Bueno, y eh también usted como regidora de educación 

eh porque o menciona todas las acciones que hemos hecho en las escuelas. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Yo también he hecho acciones y no tengo 

porque venirlas a mencionar aquí. 

Presidente Municipal: A ver yo le invito también a que presente todo el trabajo 

que se ha hecho últimamente. 
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Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: A ver si quiere presentarlo preséntelo 

usted Presidente. 

Presidente Municipal: Bueno usted es la regidora de educación y no va a las 

escuelas. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: ¿Esta seguro que no voy? ¿Está seguro 

que no voy? Que equivocad esta Presidente donde nos dijeron que nada más 

porque no lo habían dejado grabar un video de que usted se estaba parando el 

cuello ya no les está dando el apoyo. 

Presidente Municipal: ¿En dónde?  

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: No te vamos a decir. 

Regidora Ana Rosa Vergara Ángel: Vaya e investigue a las escuelas usted es 

el que no se para, vaya e investigue. 

Presidente Municipal: Regidora. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Yo tengo un tema que quisiera que 

tratáramos aquí de los fines de semana del malecón… ya han pasado meses y 

yo creo que la problemática está creciendo y yo creo que ya es lago alarmante 

este todos los fines de semana se llena de vehículos el malecón en doble fila 

arriesgando algún accidente algún problema entonces yo en todos los días que 

he pasado por ahí yo ni una solo vez he visto una sola patrulla poniendo un 

orden con  los jóvenes excepto una ocasión en donde efectivamente los estaban 

retirando y lo que hicieron los jóvenes fue aglomerarse en la licorería que está 

en la gasolinera, no es la primera vez que he visto lleno de vehículos en el 

negocio de la gasolinera con jóvenes fumando cerca de las bombas de gasolina 

entonces yo si quisiera que viéramos ese tema porque casualmente a las 

personas que no son afines a ti haces una persecución política para 

implementar multas y para implementar o hacer valer el reglamento y 

casualmente hay negocios en los que ni se paran, si ve que hagan nada ni que 

los hayan multado aquí en la Ley de Ingresos dice que por estar tomando fuera 

del negocio hay una multa de hasta 48 000 mil pesos entonces te pregunto si 

alguna vez ¿has multado al negocio de la licorería de ahí de la gasolinera? 

Presidente Municipal: Deje lo reviso regidora. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Bueno te lo pido que lo revises y lo 

que si quisiera es que aquí se tomaran acciones porque evidentemente ya es 

un tema de seguridad el que los jóvenes estén tomando ahí, el que esté lleno 

de vehículos y pueden propiciar un accidente. Entonces hace días también se 

presentó un problema con algunos jóvenes que golpearon los elementos de 

seguridad y dentro de ellos venia una mujer a la cual ni venía manejando y la 

esposaron y se la trajeron a aquí a seguridad pública y tú director de seguridad 

al dejarlos salir les dijo que esta iba por la por cuenta de la casa, entonces yo si 

te pido que pongas atención en tus elementos no es la primera vez que hay 

quejas de temas de seguridad y menos con jóvenes y menos con mujeres en 

donde evidentemente no están capacitados para tratar a la ciudadanía y menos 

para golpear a las personas, entonces recurrentemente que no habíamos visto 

aquí el tema de seguridad y esto lo ocasiona el hecho de que tus elementos 

evidentemente dejen que los jóvenes estén tomando los fines de semana, ya 

sea en el malecón o ya sea en el negocio de ahí de la gasolinera entonces yo 

creo que debes de ser parejo o sea porque casualmente hace días con la 

regidora implementaste un operativo de seguridad por un tema de licencia y 

casualmente en donde si hay un problema, en donde si hay un riesgo, en donde 

si hay problemas de accidentes casualmente ahí no tenemos inspectores, 

casualmente ahí no tenemos seguridad entonces yo te hago un llamado 

Presidente para que atiendas lo que realmente es importante en el Municipio y 

te des cuenta porque pues aparentemente no te das cuenta lo que 

aparentemente pasa en este Municipio. 
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Presidente Municipal: Bueno ohm respeto su punto de vista regidora 

comentarle sobre el incidente que menciona usted sobre los jóvenes, 

comentarle que ese tema lo tome yo esté en lo particular, posteriormente yo cite 

las partes aquí vinieron dizque los afectados, con el comisario con las policías 

que intervienen con los familiares y evidentemente eh los muchachos 

reconocieron su falta, lo que se está aludiendo en el momento es el momento 

de la detección no lo previo a la detección; el tema del desorden que venía 

haciendo este muchacho en su camioneta, el desacato a la autoridad, el 

chocarnos una patrulla, el lesionarnos una elemento de policía eh claro que hay 

protocolos, hay protocolos de acción de reacción… 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: De reacción de golpear a los jóvenes 

supongo. 

Presidente Municipal: Bueno cuando ya hay un tema de desacato, cuando hay 

un tema de choque de patrulla…. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Que pena que lo justifiques. 

Presidente Municipal: Una policía este lesionada se bajó y la muchacha fíjese 

la muchacha reconoció que nunca se le golpeo. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: ¿Y porque la esposaron y se la 

trajeron detenida? 

Presidente Municipal: Por el tema de la integridad de la persona es un tema 

de protocolo, es un tema de protocolo sí, ese tema ya lo platique yo con ellos y 

reconocieron su falta sí, reconocieron su falta el caso fue turnado legalmente a 

Chapala, al momento de que hicieron daño a un vehículo del Gobierno 

Municipal, una lesión en mano a una policía sí, se hizo un tema conciliatorio… 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Y retiraste el vehículo y no estaba 

vialidad presente o sea la seguridad pública ¿tiene funciones para retirar 

vehículos? 

Presidente Municipal: Bueno yo creo que usted estuvo ahí y usted vio la 

situación ¿verdad?  

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Supongo y tú también supongo… 

Presidente Municipal: O está usted nada más este mencionando lo que le 

refirieron las personas. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Y supongo que tú también estuviste 

ahí y supiste todo…. 

Presidente Municipal: Yo encare el tema con las personas de una manera muy 

particular que la regidora Blanca, la regidora Montse me hicieron y la sindico 

vieron que hubo un revuelo en redes sociales, yo inmediatamente tome el 

asunto lo cite aquí para aclarar la situación, el muchacho reconoció su falta 

incluso su hermana que subió el video lo regaño públicamente; porque nomas 

le conto la versión de él en ese momento no todo  lo que venía detrás, el venia 

de las carreras de caballo, venia borracho, venia este haciendo trompitos, el 

reporte llego desde que se bajaron del macro libramiento la policía ya venía 

siguiéndolos; los pararon, les marcaron el alto no se pararon los muchachos 

hasta que los paro el trafico ahí fue donde los detuvieron los muchachos… 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Mira… 

Presidente Municipal: Sí, bueno le comento como está la situación porque 

también la ciudadanía merece saber cómo estuvo la situación; y ese tema lo vio 

la regidora, lo vio el síndico y la regidora Montse sí, es un tema que se trató de 

un modo particular sí. 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Bueno la cosa es que tienes un 

problema y no lo has atendido y ni lo has solucionado, yo escuche y vi a tú 

director de seguridad días después de eso este, pararon unos jovencitos en 



 

  19 
La presente hoja forma parte del Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria, celebrada por el 
Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco el día 31 de agosto de 2023. 

 

unas motos con una actitud muy prepotente y perdón con la palabra pero de 

cabrones no los bajaba entonces eso yo lo vi no me puedes decir que me lo 

inventaron o vinieron a platicármelo, entonces i te hago el llamado porque 

evidentemente no es una forma de tratar a un ciudadano, si un ciudadano 

comete una infracción pues evidentemente claro tienes un protocolo que seguir 

pero eso no quiere decir que los estés maltratando, que los estés golpeando; la 

cuestión aquí que te estoy presentando es que tienes un problema en el 

malecón y no es de hace una semana es de meses entonces yo no he visto que 

haya un operativo de seguridad y el riesgo que tienes evidentemente en la 

gasolinera es muy grande o sea aquí Ana te acaba de decir el tema de la gasera 

de Villas en donde hace días un hombre traía una granada enfrente del OXXO 

entonces acá los jóvenes están fumando, pueden chocar con una bomba, 

entonces donde están tus elementos o sea por qué hay una persecución política 

con quien no es afín a ti y con ello quieres aplicar todo el peso de la Ley y 

ponerles multas porque evidentemente aquí en la Ley hay un mínimo y un 

máximo y a todos les quieres poner los máximos y aquí te maneja un máximo 

de 48 000 mil pesos de multa al negocio y yo no veo que lo hayas multado 

porque evidentemente si a mí me multas con 48 000 mil pesos pues yo no 

vuelvo a cometer esa infracción y está el tema de que cada semana es el mismo 

problema entonces no sé, porque te digo algunas personas si quieres 

implementar los reglamentos y con otras no lo haces. 

Presidente Municipal: ¿usted regidora? 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Si, ya hablando de temas de revuelos 

en redes sociales, regidor Gil, vimos el tema de cómo se expresa de las mujeres 

y me gustaría que aprovecharas este espacio porque la mayoría del Pleno 

somos mujeres y hagas una disculpa pública a todas aquellas y sobre todo a la 

comunidad de San Antonio. 

Regidor Gilberto Murguía Velázquez: Bueno en primer lugar yo  desconozco 

y me deslindo de cualquier información que se publicó y este y  también 

desacredito todos los calificativos que hicieron a mi persona, mi comportamiento 

hacia las mujeres y ustedes aquí de testimonio vivo están siempre me he 

dirigido a ustedes con respeto, siempre he estado para las personas que me 

conocen tienen apoyo así es de que yo difiero de lo que se compartió hacia mi 

persona, ustedes que me conocen plenamente saben que nunca lo hecho con 

ninguna mujer al menos con ustedes y las que me conocen saben que nunca le 

he faltado el respeto a una mujer, nunca me he dirijo así hacia ellas desconozco 

plenamente esa información que se hizo de mí. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Pero yo vi tu estado, ese estado sí yo 

lo vi he, y tú lo publicaste ¿o sea entonces no lo pusiste?  

Regidor Gilberto Murguía Velázquez: Yo ya di mi punto de vista. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Bueno queda más que evidentemente 

que fue un comentario completamente misógino y ese estado yo lo vi y se vio 

en Facebook después, entonces lástima que ni siquiera  proveches este espacio 

para hacer una disculpa pública de lo que dijiste porque claro…. 

Regidor Gilberto Murguía Velázquez: Yo no tengo porque disculparme de 

algo que nunca he hecho comentarios de los que usted dice que los he hecho, 

nunca los he dicho hacia la mujer y las mujeres que me conocen… 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Pero fue en tú estado 

Regidor Gilberto Murguía Velázquez: Saben cuál es mi comportamiento hacia 

ellas. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Pero fue en tú estado ¿sí o no? fue 

en tú estado ¿sí o no? 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: Yo si le quiero preguntar regidor este 

dice usted que no es su información, no es la primera vez que hemos visto 

información de usted referirse de alguna forma despectiva hacia ciertas, hacia 
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cierto sector ya sea gay ya sea hacia una mujer eh yo en su momento fui mamá 

soltera a usted le parece que yo soy una mujer manoseada para usar esos 

términos. 

Regidor Gilberto Murguía Velázquez: ¿Se lo he dicho? 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: No, digo usted lo expreso entonces 

lo que le quiero decir, no he terminado, entonces lo que le quiero decir es que 

usted es un servidor público y como tal debe un respeto hacia las mujeres 

entonces la forma en que usted se refirió hacia las mujeres no fue la correcta, 

usted está hablando de las personas de su comunidad y usted tiene una esposa, 

tiene una hija, tiene tías, entonces yo creo que es conveniente que usted 

reconozca que estuvo mal su comentario y que en la medida que usted piense 

hacer otro comentario no lo haga porque tiene muchas, hay muchas mujeres a 

su alrededor que le aseguro que no les pareció su comentario, entonces usted 

como hombres es más hombre que reconozca que se equivocó y que afecto o 

que ofendió algunas mujeres de su comunidad. 

Regidor Gilberto Murguía Velázquez: Y específicamente las mujeres de mi 

comunidad que me conocen saben cómo me dirijo hacia ellas. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Me parece perfecto y aquí pocas 

veces lo hemos escuchado hablar regidor yo poco convivo con usted para saber 

realmente si se ha si les acostumbra decir u ofender a mujeres, pero lo que si 

me consta es que usted puso ese estado de whatsapp porque yo lo vi. Y lo que 

le estamos pidiendo y ofreciendo es este espacio para que, todos cometemos 

errores no pasa nada, que lo aproveche y se disculpe públicamente de lo que 

usted dijo porque está mal, no se puede tachar así a una mujer. 

Regidor Gilberto Murguía Velázquez: Yo no he tachado a una mujer así. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: ¿Y por qué hizo ese comentario? 

Mejor aproveche el espacio y discúlpese regidor. 

Regidor Gilberto Murguía Velázquez: Yo no me voy a disculpar de algo que 

no he hecho. 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: ¿Pero cómo no lo hizo? 

Presidente Municipal: ¿Es cuanto regidora? ¿Algún otro tema? 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Es una pena, es una pena… 

Presidente Municipal: Ya es muy claro el tema del regidor… 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Si, claro porque tú solapas este tipo 

de conductas porque no es la primera vez que te hemos dicho hasta ti te hemos 

tachado de misógino por como actúas contras las mujeres y al parecer los 

solapas y estás de acuerdo… 

Presidente Municipal: Si tiene elementos preséntelos… 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Se están haciendo, se están haciendo 

y seguramente te van a citar… 

Presidente Municipal: Que bueno… 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Si lo van a hacer el problema es que 

adoptes y normalices esa violencia, este tipo de comentarios ese es el 

problema. 

Presidente Municipal: Yo no lo dije que lo hiciera ¿o si regidor? 

Regidora Gleidy Isabel Márquez Meza: Pero se solapan… 

Regidora Susana Meléndez Velázquez: En ningún momento la regidora te dijo 

que si tú le dijiste que lo hiciera. 

Sexto. Clausura. 
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Es cuanto Presidente… 

Presidente Municipal: Habiendo agotado los puntos del orden del día y no 

existiendo algún otro asunto a tratar siendo las  horas 08 ocho con 52 cincuenta 

y dos minutos, se clausura formalmente la presente sesión y se cita 

oportunamente para la siguiente sesión. Muchas Gracias por su asistencia, y 

buenos días. 

Habiendo elaborado la presente acta se procedió a darle lectura, ratificándola 

en todos sus términos, aprobándola para todos sus efectos legales a los que 

haya lugar, firmándola para constancia los que en la misma intervinieron y así 

lo quisieron. 

A T E N T A M E N T E 

“2023, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO” 
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